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SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 19 de Abril 1873.)

Habiendo desaparecido los motivos alegados en 
la circular de este Ministerio, fecha 18 de Octub -e 
de 1872, para hacer depender á ia Guardia civil 
de las Autoridades militares, siempre que estas lo 
creyesen necesario, el Gobierno de la ^epúb-liea 
ha dispuesto di-jar sin efecto la disposición expre
sada, y declarar, conforme con lo preceptuado en 
el decreto de. 28 de A arzo de 1844 y pensamiento 
que presidió á la creación-de aquel instituto, que 
la Guardia civil depende exclusivamente dé los 
Gobernadores civiles y del Ministro de la Go
bernación.

Unicamente en casos extremos, cuando el esta-. 
do del país exija en piimer término atender á la 
salvación de la patria ó á la conservación do la 
República, losGubeinadbres, pesando las circuns
tancias tn que ce encuentre la provincia de su 
mintió, y atentos siempre al bienestar de los pue
blos, podrán prestarse, siempre con el asenti- 
miépto di'! Ministrp que suscribe, cómo Jefe na- 
t,o de la fuerza de qm* trata, á que sus tercios, 
escuadrones ó compañías queden á disposición de 
los Capitanes generales de los distritos. Fuera de 
estos casos exc<’pciuna'('s, la Guardia civil, que 
ha sido creada para velar por las personas y las 

propiedades de los ciudadanos, continuará al ser
vicio de las Autoridades civiles, sin que por nin
gún concepto pueua distraérsela de las obligacio
nes propias de su instituto.

Lo participo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1873.—Pí y Margall.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 20. Abril 1873.)

A fin de evitar el abuso que se viene cometiendo 
por los empleados de las Secciones provinciales de 
Fomento respecto de la frecuencia con que solici
tan de esta Superioridad la concesión de licencias 
por enfermo, sin cursarlas en la forma prevenida 
en los artículos 38 y 39 del reglamento interior 
de las mismas, con menoscabo del respeto debido 
á la autoridad de V. S., y con perjuicio en la ma- 
y 'i ía dedos casos del servicio público y del Esta
do, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
mandar que cu lo sucesivo, no solamente no se 
dé curso á las instancias que no se diríjan por 
conducto de V. S , sino que al cumplimentarse lo 
prescrito en los citados artículos 38 y 39 se tenga 
muy especialmente en cuenta si existe causa ver- 
daderanu nte legítima y atendible en los intere
sados para la concesión de las expresadas licen
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cias, infurmándolas y proponiendo, en vista de lo 
que de los datos a iquindos resulte, cuanto V. S. 
crea oportuno para que por este Miuisterio recaiga 
la resolución que proceda.

Asimismo se ha servido acordar adopte V. S. 
las disposiciones convenientes para que dichos 
empleados se dediquen con celo y laboriosidad al 
despacho de los asuntos que les están encomenda
dos, supliendo con esta la falta de personal que 
que tiene el cuerpo provincial de las Secciones. 
Y por último, que tan luego como espire el plazo 
que la ley concedeá losempkadoselectus para que 
tomen posesión de sus destinos, dé V. S. conoci
miento á este Ministerio de los que no lo hayan 
efectuado á fin de que, declaradas desiertas dichas 
plazas y sin efecto los nombramientos hechos pa
ra las mismas, puedan proveerse de nuevo; en la 
inteligencia de que atendidas las necesidades del 
servicio siempre crecientes, no se concedeián ni 
dará curso á las instancias en solicitud de próro- 
gaó ampliación <lel expresado plazo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Abril de 1873.—Chao.

Sr. Gobernador de la provincia de......

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
Debiendo pasar el Sr. Ingeniero Jefe de mi

nas á practicar las demarcaciones de las minas 
El Tremendo, sita en términos de Alpartir, El 
Moscardón, Margarita y Todos los Santos, en 
Santa Cruz de Tubed, en los días del 28 de! cor
riente ai 3 de Mayo próximo, y A rrasa y Dióge- 
nes, en términos de Tubed, desde el 8 al 14 de 
Mayo próximo, se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento de los que se creyeren 
interesados en las indicadas operaciones.

Zaragoza 21 de Abril de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

el mozo Adriano Erdozain y Aspa, núm. 3, por 
el cupo de dicho pueblo, que alegó ser hijo de 
madre pobre cuyo marido es también pobre, te- 
tiendo el muzo otro hermano sirviendo en el ejér
cito, la Comisión, revocando el filio del Ayunta
miento, declaró exento del servicio de las armas 
al referido mozo: el Sr. Presidente advirtió A los 
interesados que de este acuerdo podían alzarse al 
Ministerio de la Gobernación en término de 15 
dias.

Codo.— Justo Salvador Villuendas, núm. 5, 
alegó ser hijo de madre pobre cuyo marido tam
bién pobre es sexagenario, y la Comisión, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, declaró exento 
del servicio de las armas al referido mozo; advir
tiendo el Sr Presidente á los interesados que de 
este acuerdo podian alzarse al Ministerio de la 
Gobernación en término de 15 dias.

A rdndiga.— Vista la excepción propuesta por 
el mozo Juan Trobares Abad, núm. 3, que a'egó 
mantener á tres hermanos huérfanos con el pro
ducto de su trabaío, la Comisión, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento, declaró exento del servi
cio de las armas al referido mozo; advirtiendo el 
Sr. Presidente á los interesados que de este 
acuerdo podian alzarse al Miuisterio de la Go
bernación en término de 15 dias.

Zaragoza.—Habiéndose recibido el certificado 
de existencia en el ejército del quinto núm. 84, 
por el cupo de esta capital, Vicente Comin é Iba- 
ñrz, la Comisión acordó se pase á la caja para 
que cubra la plaza de soldado que le ha corres
pondido.

De conformidad con la opinión de los facultati
vos, la Comisión acordó el ingreso en caja de va
rios mozos por el cupo de esta provincia.

Conforme con el parecer de los facultativos se 
declaró exentos del servicio de las armas por im
pedimento físico á varios mozos por el cupo de 
esta provincia.

Verificada la talla y de conformidad con el pa
recer de los facultativos, tuvieron ingreso en caja 
algunos sustitutos.

SECCION TERCERA. SECCION CUARTA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto dé las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 2o de Enero 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Castiliscar.—Vista la excepción propuesta por,

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA IE ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado el 14 del actual para ad
judicar el premio de 625 pesetas concedido en ca
da uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte d cho 
premio á doña María del Rosario Plaza, hija de 
D. Francisco, miliciano nacional de Viveros.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que llegue á noticia de la interesada. , 

Zaragoza 18 de Abril de 1873.—Ensebio Her
nández.
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SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA. DE GOBIERNO.

En los quince primeros dias del próximo mes 
de Mayo se celebrarán en esta Audiencia exáme
nes generales de aspirantes á plazas de Secreta
rios y suplentes de Secretarios de Juzgados mu
nicipales, según lo prevenido en el reglamento 
de 10 de Abril de 1871. .

Los que deseen acreditar en dichos ejercicios 
los conocimientos jurídicos que, con arreglo al 
art. 495 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, dan preferencia pata obtener 
aquellos cargos,'presentarán sus solicitudes en 
esta Secretaría hasta el dia 30 inclusive del que 
rije, extendidas en papel del sello décimo y diri
gidas al limo. Sr. Presidente del Tribunal, cons
tituyendo en ia misma el depósito de 34 pesetas 
de que trata el art. 5.° del citado reglamento.

Zaragoza 17 de Abril de 1873.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
La Excma. Diputación provincial ha remitido á 

esta Junta para su informe la instancia docu
mentada que, en solicitud de ¡a titular de Benefi
cencia del pueblo de Bijuesca, ha preséntalo el 
Licenciado en Medicina y Cirujía D. Joaquín Fe- 
brét y Esteras.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 
del reglamento vigente de partidos mé licos, se 
publica la presente para recibir por término de 10 
días las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 18 de Abril de 1873.—El Presidente, 
Víctor Pruneda.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

proceder al arriendo del abisto de las carnes del 
mismo en los dias 24 y 27 <le este me§ í las once 
de sugnañana, bajo el pliego de con liciones que 
existe en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público para los efectos 
consiguientes.

Herrera 14 de Abril de 1873.—El Alcalde.Jno- 
cencio Perez.—Por acuerdo de los demás señores 
de Ayuntamiento, Lamberto Gil, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 30 de este mes las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido eu su riqueza iu lividual, prévia pre
sentación de documentos públicos que lo jus
tifiquen.

Malanquilla 15 de Abril de 1873 —El Alcalde, 
Eugenio Soria.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Mezalo- 
cha se admiten hasta el día 28 las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido en 
su riqueza catastral para la formación del catas

! tro de dicho pueblo.
Mezalocha 16 de Abril de 1873 —El Alcalde, 

Pablo Jaime.—D. S: O., Manuel Merenciano, Se
. cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento do este pue
blo se admitirán por término de ¡0 dias, a contar 
desde esta fecha, las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan tenido en su riqueza, pi é- 
via la presentación de documentos justificativos.

Malpica 15 de Abril de 1873 —El Amalde, An
selmo Suñer.

En la Secretaría de esta villa, se admitirán en 
el término de ocho días las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan temdó eu su ri
queza individual.

Jarque 15 de Abril de 1873.—El Alcalde, Se- 
i hastian Cánovas.

No habiendo causado remate ninguna de las 
dos subastas verificadas para la adquisición de 
varias prendas con destino á los hospitales mili
tares de la Península é islas adyacentes, se con
voca por este anuncio á la presentación de pro
posiciones sueltas, sin el carácter de subasta, 
hasta el dia 29 del presente mes, podiendo hacer
se al todo ó á determinados artículos.

Zaragoza 15 de Abril de 1873.—Roberto de Za
ragoza.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi- 
lia se admitirán hasta el dia 26 del presente mes 
las alteraciones que los contribuyentes, vecinos । y terratenientes hayan tenido eu su riqueza in
dividual, prévio el documento público que lo acre
dite.

Nonaspe 16 de Abril de 1873.—El Alcalde, En
rique Franc.

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento de este pueblo tiene acoidado

En la Secretaría del Ayuntamiento de Cuachi- 
llos s admitirán por término de 15 dias, desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

I de la provincia, las altas y bajas que los vecinos
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y hacendados forasteros hayan sufrido en su ri
queza imponible, prévia presentación de los do- 
cmnentos legales que acrediten las. alteraciones 
sufridas. . i

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

- Cunchillos 16 de Abril de 1873 —El Alcalde, 
Mauricio Gómez

En la Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Bulbuente se admitirán por término de 15 'lias, y 
horas de ocho á doce de la mañana, las altera
ciones que los vecinos y terratenientes hubieren 
sufrido en su riqueza inmueble, acompañando 
justificación legal de las mismas.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Lechen 
se admitirán por término de 15 dias las altas y 
bajas que los vecmps y terratenientes hayan te- ' 
nido en su riqueza catastral, presentando docu
mentos que las justifiquen.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla y hasta el 30 de este mes se admiten las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en el actual año económico en sus 
riquezas rústica, urbana y pecuaria.

Mesone 15 de Abril de 1873 —El Alcalde, Ma
riano Gil.—P. S. M , Dionisio Fuertes, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo y por término de 10 dias se a imitirá las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en (¿1 año actual económico en sus 
riquezas, prévia presentación de los ducumeuLos 
que asi lo acrediten.

Alberite 17 de Abril de 1873.—El Alcalde, 
Francisco Lázaro.

En la Secretar!i del Ayuntamiento de la villa 
de Los Favos se admiten por el término de 15 
dias las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su riqueza, prévio docu
mento que lo acredite.

Los Payos 15 de Abril de 1873.—Por orden del 
Sr. Alcaide, Guillermo Peinador, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Bijuesca 
se admitirán por término de ocho (lias ¡as altas y 
bajas que los contribuyentes hayan tenido en su 
riqueza inmueble, durante el presente año eco
nómico, justificándo’as con documentos legales.

Bijuesca 16 de Abril de 1873.—El Alcalde, 
Francisco Martínez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de .este

pueblo se admiten por-tér uino d ■ 15 .Uas las al
tas y bajas que. hayan tmii lo lós x eciiiO' y U'r- 
ratonientés dur mt-' él áño éu sus rrqtrézis rústi
ca, urbana y pecuaria/

Éuendetados 16 ¡' Abril le 1873.—El Alcalde, 
Pedro Catalán.—El Secretario, José Fqrtuu.

En la Secretan i leí .Ayuntamiento de GrisM 
se admitirán las alfas y bapvs que los1 vecinos .y 
terratenientes hay tu . 
torial, si nipre que lo hagan en termino 15 días 
y con los documentos (¡u ’ las acre.lúeu.

En la Secretario del Ayuntamienlo de e.^te 
pueblo se a Imitirán par término de 15 dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes del 
mismo hayan tenido en su riqueza individual, 
prévia presentación de los documentos justifica
tivos .

Manchones 19 de Abril de 1873.—El Alcalde, 
Carlos Martas. ) t .

SECCION SÉflMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A teca. ;
. En virtud de providencia del .Sr. Jiíez de pri- 
, mera instancia de este partido, y por el presente
l tercer edicto y termino de nueve deis se cita, lla

ma y emplacía á D. José Fernandez lós, vecino 
de Ace red, para que en cuahpiiera de ellos ^se 
presente <m.este Juzgado y Escnbauia del a^tua- 
rm á prestar una de£¡araciou en causa criminal 
contra el mismo y otros sobre alzamiento y rebe
lión carlista; piies de no verificarlo le parará el 
pciquic.o que .hay a lugar, Dado cu Ateca á cuatro 
de Abril de mil uchocieu.os setenta y tres. — El 
actuario, Manuel Lamana.

Bcrja.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera ins

tancia de Borja y su pirtíüo.
Por el pr<?sente sé cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á José Arjol y O: i ver (a) 
Cimorra, natural dé Táusté, dé treinta y cuatro 
años dé edad, contra el que se sigue causa por 
delito de atentado contra la autoridad fie Gallar, 
para que se presénte en éste Juzga lo ó en la' cár
cel pública del mismo en.el termino de nueve rijas, 
que se contarán desde la inserción en. la Gaceta 
(le Madrid y Bo l e t ín  Of ic ía l  dé esta provincia; 
pues si así lo hiciere se le oirá y auiriinisírará 
justicia en lo que la tuviere; y de no verificarlo 
se sentenciará la causa en jebeldia, enten I é i lo
se las diligencias con los estrados del Tribunal y 
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Borja á primero de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.—Félix Herrero y Sicilia.—Por su 
mandado, Isidro Sierra.
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Huesca. , • •
I) . Vicente de Pi^iés, Jaez dé prLnéra instándiu 

de Huesca. '
Hago saber: Quede la Snperiori U l y prece

dente de cansa criminal contra Paústiho Gómez . 
y Paesa, sobre estafa á D. Jorge Rey, habitante 
en la parroquia de San Gil.de la ciudad de Zara- : 
goza, se ha1 rábido una certificación en la que. 
sedps&i'fa la sentfí'uci^dé vista diera la ót td'és de , 
Murzó’por la Sala de Ib" criminar de la Audb.-ucra 
de Zaragoza/que es corad sigue:

«Aceptando la relación dedos hechos do la sen
tencia-consultada, que á treinta de Jiciemore úl
timo pronnneió en esta causa «1 Juez de primera 
instancia do- Huesca, deciaratido que.el lieciio 
probado en la misma constituyo e| delito de esta
fa en cantidad menor de cien pesetas, del que es 
responsable criminal mente, coun?. autor con prue-

• ba lega-I, sin circunstancia alguna agravante ni 
atenuante; el procesado Eaustiuo Gómez y Paesa, 
condenándole en su virtud á tres meses de arres
to mayor con la accesoria de suspensión de to lo 
cargo y del derecho de sufragio durante dicho 
tiempo, con más a que abone á Jorge Rey cator
ce pesetas setenta y cinco céntimos por los efec
tos no devueltos, tres pesetas a Isabel Rirsy once 
pesetas á Luisa Botos, con apremio# caso de insol
vencia, y al pago de todas las.costas, proc^ales;

Considerando justos y arreglólos á dei'echo 
los fundamentos \de la mismá y exactas lasidó- 
posicioues legales en ella "citadás;_ ' . _

Fallamos —Que debemos dónlirmár y confir
mamos en todas sus partes la i'éfCrida éenteiicia 
consulta-la, y por exceder d • vífúít'iclnco pesetas 
el valor de lo estafado, dCclárainq^ ' al procesado 
Faustino G<)[n$F explindo del‘behútiüio .de abono 
dispensado puf Real déóreto dé nueve dé Octubre 
de mü peboci ntra,s ^i"vcuenta y tres. A sg tiempd 
ekimrare la titiMíiúá óéétiii-dtíQfohi. '

" Xsí fó prónirucikinos y mandamos por la pre
sente nuestra seuteuoja definitiva de vista que 
firmamos.—Antonio de la Cuesta.—Juan Anto- 

■ nio Mendoza.—León José Serrano.
I no habiendo sid-i hallado el perjudicado don 

• Jorge Rey para hacerle la notiticacioü acordada, 
se inserta la” presente cédula en el Bo l e t ín Of i- 

L Cia l  de la provincia de Zaragoza por. aparecer 
que dicha cuidad fué la gltnna residetócia del ci
tado D. Jorge Réy, y en la Gacela.de Madrid, 

-según éé dispone en el último ajxirtado de articu
lo ciitcueht.a y dos déla ley de Enjuiciamiéuto 
criminal. Huesea cinco de Abrilde mil ochocien
tos setenta y tres.—Vicente de Piniés.—Por man
dado de.S. S., Leoncio Alvarez.

Ejea .de los Caballeros. •
Cédala’de citación;

' En virtud de prOvidencip. dictada hoy por el 
Sr. Juez de ¡uumpra instancia (b) esta villa y su 
partí ío, se cita a JÜ^and María Fáliti) Lasarrahle, 
naural de Sós. de estado casada, dedicada á las 
ocupaciones propias de su sexo, que en Diciem
bre próximo pasado era vecina y residente en 
Tauste y habitaba en compañía de su convecino 
José Arjol y Oliver (a) Cimorra, para que dentro

tiel pryeiso tér nino do nueye días, á contar deST 
doy! en -pie se publique en la' Gaceta de Mad) id , 
esta c<í luía., y durante las horas de audiencia, 
comparezca en este Juzga ló, sitúalo en la calle 
de Media villa, con objeto de declarar en la causa 
queá dicho Arjol se firma sobre robo; bajo aper- 
cibiinientp de. que en otro caso le parará el per- 
■jn icio que Ira ya lugar. Ejeade los Caballeros cin
co de Abril- de mil bcíioéieiitos setenta y tres.— 
El Escribano, León Navarro. •

JUZ/l-íDO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN PABLO.

En virtud de providencia del Sr. Juez inunicí- 
pal del dis rito de San Pablo de esta ciudad, se 
saca á pública y doble subasta, por término de 
ocho días, dos macuos mulares embargados á 
Uavceiin-J Domeque, vecino da Piuseqpe, justi
preciados los jos en 560.pesetas. El remate ten
drá: lugar el dia veintiséis del.actual á las doce de 
su mañ ana en oste Juzgado y en el de Pinseque.

- • Zaragoza 15 de Abril de mil ochocientos seten
ta y tres.—Leoncio Val.—El Secretario, Tomás 
Prida.-

CapitaiHa general de A ragon.
D. Julián Serrano y Román, Teniente Coronel 

grailuado, Comandante fiscal del-.scgimdo ba
tallón del. regimiento de Málaga, nútn. 40.
Por el préSéiltd y último edicto llamo y empla

zo áJ D. Aúdrés Madrazo, vecino de Madrid; don. 
Marcelino Ruiz de Luna, de Daroca; Nicolás Arre- 
gui, de Oí ves; Bernardmo Mmgc te, Antonio Gi.ne- 
no, Mariano Beiiial, Mariano Grima y Teodoro 
Franco, de Castejou de Alarba; Miguel Gómez 
Calvo, Vicente Lázaro Ibañezy Pascual íbarra Ló
pez, de Sabiñ tu; Manuel Diago,Juan Pina, Cecilio 
Pina, Franci-co Embid, Vicente Gómez, Custodio 
Munreal y Alejo Cuenca, de Paracuellos de la Ri
bera; José Fernandez tinto, de Acered; Manuel 
Aparicio, José Aparicio, da Used; Juan Gracia, 
Pablo tierfano Loreute (aj Fanuosí, José Navarro, 
Germán Sánchez Navarro {a) Madera, Pablo A.ra- 
na (a) Sansón, Francisco Giménez Silvestre (.i) el 
Pollo, Pablo Sebastian Sánchez (a) el Siete, Ca- 
siimro Gallego (a) N'egréta, Juan Polo Nay, Mo
desto Torcal Ramón, Casimiro López Estéban, 
Geróniuio García Melendo, José Gil Calvo, Mar
celino Badesa Magdalena, Juan Torres, Cristóbal 
Torcal Revuelta, Cristóbal Sen Royo (a) Cachiru
lo, Juan Pablo Lázal-ó y Juan Genis, todos de la 
ciudad dé Calatayud; para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha que se pu
blique este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  déla 
provincia1 de Zaragoza y Gaceta de Madrid, se 
presenten en el castillo déla Aljafería de esta 
ciudad á responder á los cargos que les resultan 
eíi la causa que estoy instruyendo sobre subleva
ción carlista y destrozos de la via.férrea y puen
te de la presa de Paracuellos de la R.bera la po- 
dhídel cuatro.de Diciembre del año anterior; que 
si así lo hiciei'eu se les oirá y administrará justi
cia, y de lo contrario se sustanciará la causa en 
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ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Zara-roza siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Julián Serrano.— 
Por su mandato, el Escribano, Demetrio Rodrí
guez de Castro.

D. Juan Freijedo Rivera, Alférez del batallón de 
reserva de Zaragoza y Fiscal en comisión.
Habiéndose ausentado los paisanos y vecinos 

del pueblo de Atea, partido de Daroca en esta ¡ 
provincia, Pedro Lavilla, Manuel Tornos y Juan ' 
Martínez, los tres solteros y de oficio jornaleros, 
el primero de veintidós años de edad, vivía en ¡ 
compañía de sus hermanos, hijo de Pedro y de 
Josefa, difuntos; el segundo hijo de Lorenzo, di
funto, y de Nicolasa García, viuda, vivia en 
compañía de esta, de diez y ocho años de edad; y 
el tercero, hijo de Ramón y la madre difunta, de 
veintiún años de edad, y vivia en compañía de su 
padre; hallándose complicados en la sumaria que 
sobre rebelión carlista instruyo á consecuencia 
del combate sostenido por la facción del cabecilla 
Andrés Madrazo, contra fuerzas del ejército en la 
venta del Coscojar de Used, el veintiséis de Fe
brero último,

Usando de las facultades que en estos casos 
■ conceden las ordenanzas militares á los Oficiales 
del ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto á los expresados vecinos de 
Atea, señalándoles el depósito de prisioneros car
listas establecido en el cuartel de la Aljaferia de 
esta ciudad, donde deberán presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar cada uno sus 
descargos; y en caso de que no se presenten en 
el plazo señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. Zaragoza treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos setenta y tres.—Juan 
Freijedo.

Valor de los utensilios, máquinas 
portátiles, wagoncitos, básculas, 
carritos de mano, cábrias, polipar
ios, máquinas de repuesto, tornos de 
hierro, tornillos, máquinas desmon
tadas para la fabricación de paños, 
carruajes, efectos de consumo, mo- 
viliario y todos los demás objetos y 
herramientas que la Sociedad tiene 
en sus fábricas, almacenes y escri
torios................................................. 117.040 »

Caja.—Existencia en metálico... 12.011'31
Casa de Pomar.—(Cuenta de me

tálico). Existencia en el día de hoy. 1.451*35
Pérdidas y ganancias.—Después 

de cubiertos todos los gastos gene
rales y los de instalación de la So
ciedad, arroja la cuenta un saldo
deudor de.............................*......... 152 808*99

Su ma  e l  actwo... 6 009.311*65

PASIVO.

Reales. Cénts.

J. M? Montaut.— 
Saldo á su favor en su 
cuenta.   .................. 4.018 »

A ntonio A verly.—
Idem id..................... 5.293*65

Capital. — Importe 
de las 750 acciones de 
á 8.000 reales cada 
una, que constituyen 
el capital que tiene por 
base esta Sociedad... 6 000.000 »

Su ma  ^Lpasioo.. 6.009.311*65 6.009 311*65

Ig u a l .................. »

ANUNCIOS.

INVENTARIO

y balance general de La Industrial Aragonesa, 
verificado en 31 de Diciembre de 1872.

ACTIVO.
Reales. Cénts.

Acciones por emitir.—Importe de 
las 200 acciones no emitidas.......... 1.600.000 »

Acciones por colocar.—Importe de 
las acciones que tiene la Sociedad 
sin colocar..................................  376.000 »

Fincas.—Valor de las propiedades 
que tiene la Sociedad en fábricas de 
harinas y de aserrar maderas........ 3.750.000 »

Mobiliario y efectos de consuma,^

Como no han resultado utilidades en este ejer
cicio, nada recibe el Gerente por la retribución de 
sus trabajos, consignada en el art. 26 de los es
tatutos, ni en virtud del 44 propone gratificación 
á la Junta inspectora y consultiva, fondo de re
serva ni distribución de beneficios.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1872.—Por La 
Industrial Aragonesa, la Gerencia, Ordás y com
pañía.

El infrascrito Secretario, de La Industrial Ara
gonesa.
Certifico: Que el inventario y balance general 

que precede ha sido aprobado por la Junta inspec
tora y consultiva en 14 de Enero último, y por la 
general de accionistas en el dia de hoy.

Zaragoza 23 de Marzo de 1873.—Francisco Lá
zaro Martin, Secretario.
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Don José Miguel Ruesta, Escribano de Cámara de la Audiencia de 
Zaragoza.

CERTIFICO: Que la tercera lista de Jurados del partido de Tarazona, formada por la
Sala de lo criminal de la Audiencia de esta capital, es del tenor siguiente:

Número. NOMBRES Y APELLIDOS. PROFESION. DOMICILIO.

CAPACIDADES.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

D. José Palacios.........................................  
Eugenio Pérez.................................  
Fernando Sola..................................  

Florencio Torres...............................  
Benito Sonao....................................  

Ignacio Casanova............................ 
Joaquín López Beraton...................  

Fernando Beraton López.................  
Alejandro Jabera Pascual..............  

Florencio Ordozgoite.......................  
Mariano Biela................................... 
Simón Ihirria........... .......................

Mariano Latorre.....................................  
Teodoro Marqués................................... 
Manuel Samana.....................................  
Gregorio Pob .r.......................................  
Estéban Ferrer.......................................  
Matías García........................................  
Agustín Marqués...................................
Julián Calvo y Perez.............................  
Nicolás Villar.......................................  
José Azpelicueta...................................

Veterinario.
Id.

Abogado.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Farmacéutico.
Veterinario.

Id.
Id.

Médico Cirujano.
Id.
Id.
Id.
Id. *

Cirujia menor.

Perito Agrónomo.
Notario.

Id.

Añon. 
Litago. 
Malón. 

Novallas. 
Tarazona.

Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

CABEZAS DE FAMILIA.

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

D. Sebastian Serrano Perez..................................................................
Antonio de Zaldivar..........................................................................
Emeterio Serrano Perez....................................................................
Pedro Garcés Fraca..........................................................................
Ventura Vázquez Royo....................................................................
Andrés Garcés Fraca........................................................................
Vicente Perez....................................................................................
Toribio Redrados................................................................................
Mariano Macaya Perez......................................................................
Andrés Gracia....................................................................................
Bernardo Redrado Sánchez...............................................................
Paulino Lamana ..............................................................................
Marcelino Sainer...............................................................................
Clemente Navarro............................................................................
Timoteo Giménez............................. ................................................
Manuel Arbiol....................................... ............................................
Francisco García García..................................................................
Angel Bonilla................................................. /................................
José García........................................................................................ 
Cristóbal Casaus...............................................................................  
Fermín Casaus.................................................................................

Añon.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Vera.
Id.

Alcalá de Moncayo.

Id’
Litago.

Id.
Los Fayos.
Cunchiilos.
Torrellas.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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Número

44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66 .
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

á li:

NOMBRES Y APELLIDOS. • 
___ __________$-------- —----

. José Lpdesma................................
Antonio Zueca... ..................... ... . . ..
Mariand Angós..................................
Banito Domeco de Jaranta................  
Ildefonso Ruiz Villafranca................ 
Pió Grazoqui Marco.........................  
Mariano Gil Lasheras...................
Tiburcio Ortin..................................
Antonio Pascual .............................  
Mateo Bonel....................................... 
Manuel Vázquez Zamboray.............  
Ventura Vázquez Royo.................... 
Eugenio Ganchillos.........................  
Alejandro Auderiz................
Julián González...............................  
Eugenio Vázquez..............................
Manuel Royo Giménez................. .
Feliciano Ruiz........... ; ................... 
Nicolás Navarro...............................  
Miguel Franca..................... .........
Vicente ............................................
Calixto Almondarais............ . ........ 
Mariano Rodrig-uez.........................  
Juan de Dios Navarro...................  
Francisco Amperosa.......................  
Pedro Milagro.................................  
Ruperto Sainz........... '....................  
Fidel Azcona...................................
Viptor Fernandez................. ■........
Dionisio Escudero.........................
Valentín González.........................  
Ramón Roldan...............................  
Pascual Sanz Roldan....................  
Saturnino Roldan .. . . .....................  
Dionisio Lasa................................... 
Tomás Montes.................................  
Bruno Roldan y Miguel................. 
Bíbil Bambea..................................
Marcelino Lamana  
Norberto Roldan   
Pedro Led  
Pedro García Calvo  
Teodoro Corella Uñar.  
Marcial Francés García • • "• • 
Alejandro Enciso Siiz.. ..........
Manuel Ech-nique- Arguedas.v.. . 
.lujan Agilitar S .. .................. .  . . . .
Marcial Sanz Azcona ................... .
Juan Vidal AuleMa.........................  
Ramón O diz................... "..............
Pedro Rico......... .............................  
Valentín Asensio.........................  ■
José García S ienz de Santa Marta 
Lorenzo M ....................................
Baltasar Gómez..................... .
Manuel Tutor Aguirre...................  
Juan Selma ...............  . ............

DOMICILIO.

Torrellas.
Malón.

Id.
11.
Ll..,..

El Buste, 
: Gihel. •' 
Nova lias. -

Id'.
Id.
Id. 
Id, 
Id. 
Id.
Id.

, U1 
Tarazóna.

1

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

- Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.- 
Id. 
Id:

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

para que conste cumpliendo con .lo mandado, doy la presente que firmo en Zaragoza 
e Marzo de 1873.—José Miguel Ruesta.

IMPRENTA PROVINCIAL,
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